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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual el 
Mtro. Adrián López Solís, Fiscal 
General del Estado, presenta 
el Segundo Informe Anual de 
Resultados.
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Estados Unidos Mexicanos

Fiscalía General del Estado de Michoacán

Unidad Administrativa: 
Fiscalía General del Estado. 

Oficina: Del titular.
N°. de Oficio: FGEM-090/2021.

Asunto: Se remite Informe 
Anual de Resultados.

Morelia, Michoacán, a 22 de febrero de 2020.
Dip. Octavio Ocampo Córdova,
Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado.
Presente.

Con fundamento en los artículos 30 fracción XXXV y 66 último párrafo de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Michoacán, adjunto, presento a esta Soberanía el 2° Informe Anual de Resultados que 
contiene las acciones realizadas por este órgano autónomo del periodo de febrero del 2020 a febrero del 2021, 
así como los avances en las metas y acciones del Plan de Persecución de Delitos de la Fiscalía General del Estado.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi más alta consideración y respeto.

Atentamente

Mtro. Adrián López Solís
Fiscal General del Estado de Michoacán
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